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DISPo.NGo.,

FRANCISCO. FRANCO.

El Ministro de Hacienda.
ANTONIO BARRERA DE IRIM:O

DECRETO 1214//974. de 18 de abril, por el que se
acepta la donación al Estado por dotia Carmen Ba
rrau Ortigosa y dofía- Marfa Pilar Pérez Bribián de
un inmueble de 1.280 metros cuadrados, sito en el
término municipal de Cariñena (Zaragoza), con des
tino a la construcción de una casa-cuartel para la
Guardia Civil.

DECRETO 1213/1974, de 18 de abrü, por el que se
acepta la donación al Estado por don Adriano Sán
chez de la Natividad ::v su esposa, dalia Carmen
Calzado Ramos, de un inmueble de 1.600 metros
cuadrados, sito en el tttrmino municipal de 'villar
de Rena (Badaoz),· con destino a la construcción de
una casa-cuartel para la Guardia Civil.

Por don Adriano Sánchez de la Natividad y su -esposa, doña
Carmen Calzado Ramos, ha sido ofrecido al Estado un inmueble
de una extensión superficial de mil seiscientos metros cuadrados,
sito en el término municipal de Villar de Rena tBadajoz1, con
destino a la construcción de una easa-cuartel para la Guardia.
Civil. .

Por el Ministerio de la Gobernación Se considera de interés
la referida construcción. . .

A propuesta del Ministro de Hacienda, y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reUnión del día cinco de abril
de mil novecientos setenta y cuatro,

8996

8997

Por doña Carmen Barrau.Ortigosa y dada María Pilar Pérez
Bribián ha sido ofrecido al Estado un inmueble de una extensión
superficial de mil doscientos ochenta metros cuadrados, sito en
el término municipal de Cariñena {ZaragozaJ, con destino a la
construcción de una casa-cuartel para. la Guardia Civil.

Por el Ministerio de la Gobernación se considera de iIlterés la
referida construcción.

A propuesta del Ministro.de Hacienda, y. previa deliberaci6n
del Consejo de Ministros en su reunión· del día cinco de abril
de mil novecientos setenta y cuatro.

El Ministro de HaCienda,
ANTONIO BARRERA DE IRIMO

a cabo los trá1hites n€lcesarios para la efectividad de 'Cuanto se
dispone en el presente Decreto, autorizándose al ilustrísimo señor
Delegado de Hacienda de Cádiz, o funcionario en quien delegue,
para que. -en nombre del Estado, concurra en el otorgamiento de
la correspondiente escritura.

Así lo, dispongo por el presente -Decreto, dado en Madfid a
diciocho de abril de mil novecientos setenta y cuatro.

Artículo primero.-De conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo veinticuatro de la Ley' del Patrimonio se acepta la donación
al Estado por don Adriano Sánchez de la Natividad y su esposa,
doña Carmen Calz~o Ramos, de una parcela. de terreno de mil
seiscientos metros cuadrados de superficie, a segregar de otra
de mayor ca.bida, sita en el término municipal de Villar de Rena
(Badajoz), paraje denominado ..Cerca de- la Colación_, que linda:
por, el Norte, Este y Oeste, con finca de la (¡ua se segregará, y
por el Sur, con calle pública.

Figura inscrita la finca matrlz en el Registro de la Propiedad
al folio treinta y cuatro, tomo cuatrocientos once, libro diez, fin
ca número quinientos cincuenta y siete, inscripción cuarta,

El inmueble donado se destinará Q" la construcción de una.
casa-cuartel para. la Guardia Civil..

Articulo segundo.-El inmueble mencionado deberá incorpo
rarse aJ Inventario Gen~nJl de Bienes del Estado, una vez ir.scr~to

a su nombre en' el Reglltro de la Propiedad, para su ulterIor
afectación por el Ministerio de Hacienda al de la Gobernación,
para los servicios de ca,sa-cuartel para la Guardia Civil, depen
dientes de este último Departamento.

Artículo tercero,-Por el Ministerio de Hacienda, a través
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán

.a cabo '05 trámites necesarios para la efectividad de cuanto se
dispone en el presente Decreto, autoriZándose al ilustrísimo seftor
Pelegado de Hacienda de Badajoz,'o funcionario en quien.dele
gue, para gue, en nombre del Estad9. concurra en el otorga
miento de la correspondiente escrttura-.

Así 10 dispongo por el presente D~creto, dado en Madrid a
dlciocho de abril ~e mil novecientos setenta y cuatro,

FRANCISCO. FRANCO.

DECRETO -1212/1974, de 18 de abril. por el que se
acepta la donación al Estado por elA"untamiento
de Sanlücp..r de Barrameda (Cáqiz) de un inmuebl(
de 7,()(}(}-metros cuadrados, sito. en el mismo término
municipal, con -destino a la construcción de una
casa-cuartel para la Guardia Civil.

Por el Ayuntamiento de Sanlúcar de Barrameda (Cádiz) ha
sido ofrecido al Estado un inmueble de una e~tensión superficial
de siete mil metros cuadradós, sito en el mismo término muni
cipal, con destino a la construcción de una casa~cuartel para la.
Guardia Civil. .

Por el Ministerio de la Gobernación se considera de interés la
referida construcción.

A propuesta del Ministro de Hacienda, y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del día cinco de abril
de mil novecientos setenta y cuatro,

Artículo primero.-De conformidad con lo dispuesto .en 'el ar·
tieulo veinticuatro de la Ley del Patrimonio se acepta la donación
al Estado por el Ayuntamiento de Linares (Jaén) de un solar de
setecientos ochenta coma cuarenta y siete metros cpadradoa. de
superficie, sito en la calle de Hernán Cortés, del mismo término
municipal, que linda: por la derecha, 'con transformador de la
..Compañía Sevillana de Electricidad» y con casas de IB--misma

· ('-alle; por la izquierda. con la calle de Ercilla. y por el fondo,
Con casas de )a misma calle.

El inmueble obj~to donación se destinará a la 'construcci6n
de un edificio para Comisaría del Cuerpo General de Policía y
acuartelamiento de las fuerzas de la Policía Anuada, formán
dose por la agrupación de cuatro solares inscritos en el Registro
de la Propiedad, previa segregación de uno de ellos dé la super
ficie necesaria para la coincidencia total con' ofrecida en dona
ción.

Artículo segundo,-EI inmueble mencionado deberá. incorpo
rarse 'al Inventario General de Biettes del Estado, una vez inscrito
a su nombre en el Registro de la Propiedad, para su ul~eríor

afectaclón por el Ministerio de Hacienda al de la Gobernación,
para los servicios de Cotliisatia' del Cuerpo General de Policía
y acuartelamiento de las fuerzas de la Policía Armada, depen
diente de este último Departamento.

La finalidad de la donaCión habrá de cumplirse de conformi
dad con lo dispuesto en la vigente legislación de Régimen Local.

Artículo ·tercero.-Por el Ministerio de Hacienda, a través
de la DIrección Genen,d del Patrimonio del Estado, se nevarán
a cabo los trát:nites necesarios para ~a efectividad de cuanto se
dispone en el presente Decreto, autori'2;p,ndose al ilustrísimosefior
Delegado de Hacienda de Jaén, a funcionario en quien delegue,
parE!. que, en nombre del Estada, concurra en el otorgamiento
de la correspondiente escritura.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
diciocho de abril de mil novecientos setenta y cuatro,

FRANCISCO. FRANCO.

Por el Ministerio de la Gobernación se consid&ra de interés
la referida construcción.

A propuesta del Ministro -de Hacienda, y previa deliberación
del Consejo de Ministros -en su reunión del día cinco de abril
de mil novecientos setenta y cuatro,

D-ISPo.NGo.,

El Ministro de Hacienda.
ANTONIO' BARRERAD~ IRIMO

DISPo.NGo.,

Artículo primero.-De conformidad con. 10 dispuesto en el ar-
· ticulo veinticuatro de la Ley del Patrimonio se acepta la donación
al Estado por el Ayuntamiento de Sanlúcar de Barramecla (CA
diz) de un solar de siete -mil' metros cuadrados ~e superficie, a
segregar de otro de mayor cabida, sito en el mismo término mu.
nicipal, pago de la Dehesilla, que linda: al Norte, Sur y Este,
con la finca d~ que se· segregará, y al Oeste, carretera de San-
lúcar-Chipiona, '

Figura inscrita la fin9Q matriz en el Registro de la Propiedad
al folia treinta y seis, tomo seiscientos cuarenta y siete, libro
trescientos sesenta, inscripción primera, finca numero trece -mil
doscientos ocho.

El inmueble donado se -destinará a la construcción de una
casa-cuartel para. la Guardia Civil. .

Artículo segundo.-El inmueble mencionado deberá incorpo
rarse al Inventario General de Bienes del Estado, una vez inscrita
a su nombre en el Registro de la Propiedad; para su ulterior
afectación por el Ministerio de Hacienda al de la Gobernación,
para los servicios de casa-cuartel para la Guardia Civil, depen-

· dientes de este último Departamento. La finalidad de la donacj,ón
habrá de cumplirse de conformidad con lo dispuesto en la vi~
gente legislación de Régimen Local. •

Artículo tercere.-Por el Ministerio de Hacienda. a travéS
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán


